
Año LVIII 18 dé enero de 1954 2.973 

Precios de suscripción 

Madrid. anual. . • • • • 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • '15 
Provincias y posesiones, ídem. '17.50 
América y Portugal, ídem. • ~o . 
Otros paises. ídem ~ • • • 40 
Número suelto. corriente. • '1.50 

Wúmero suelto. atrasado. ~.50 pesetas. 

De venta en la Tercena municipal 

AdD1inistración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Secció .. de Propios 

CALLE. DE.L ROLLO. 2, E.NTRE.SUE.LO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un Hml!n I ! a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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CO)!TSIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto ele la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el elía 13 de enero ele 1954. 

SECRETARíA: Concurso-subasta para contratar las obras de pavi­
mcntación ele la calle ele la Princesa.-Subastas para contratar 
las obras ele pavimentación de la acera ele la carretera ele Aragón, 
y para el arrienelo ele los pastos ele la Dehesa ele la Villa. 
Subastas y concursos penelientes ele celebración.-Anuncios refe­
rentes a las Orelenanzas municipales, y sobre la aplicación de las 
contribuciones especiales 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE ENERO DE 1954.-Eztracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron. los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So­
tela, Muñoz Calero, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Soler 
Diaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana 
Movellán.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el Interven­
tor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana, y. fué aprobada el acta de la anterior, cele­
brada el día 8 del corriente mes. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.° a 5.0 Conceder, de conformidad con 10 
establecido en el apartado h) de la regla cuarta de la Or­
denanza reguladora, exención en el pago de derechos de 
licencia de apertura a los interesados que se relacionan, 
para los establecimientos que a continuación se citan: 

A doña Olvido Ortea Bobes, para pensión en la ave­
nida de José Antonio, 76, por fallecimiento de su esposo. 

A doña Tomasa Becerro Julián, para casquería en el 
Mercado de San Antón, cajón número 40, por falleci­
miento de su esposo. 

A doña Paz Rufo León, para peluquería de caballeros 
en la calle del Ave María, SO, por fallecimiento de su 
esposo. 

A Viuda e Hijos de Manuel Pan'ondo Gayo, para car­
bonería en la calle de las Hileras, 5, por fallecimiento de 
su esposo y padre. 

A doña Sinforosa González Sánchez, para garaje en la 
calle del Cafeto, 6, por fallecimiento de su esposo. 

6.0 Conceder a la Sociedad de Beneficencia, Socorros 
Mutuos y Asistencia Sanitaria La Honradez, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso, reite­
rando el criterio sustentado en otros expedientes seguidos 
por igual concepto a dicha Sociedad, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para sanatorio en la 
calle de Eraso, 3 y S, teniendo en cuenta que la referida 
entidad se halla acogida a la ley de Montepíos y Mutuali­
dades, y anular el acta de invitación incoad~ por la Inspec­
ción de Rentas, número 5.373 de 1953. 

7.0 a 9.0 Conceder el alta en el concierto vigente con 
la Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos que a continuación se rela­
cionan, con las Ctlotas y efectos que asimismo se indican; 
debiendo quedar desglosados de la tercera relación de altas 
de 1953, pendiente de aprobación: 

Calle de Fernández de los Ríos, 92, propiedad de don 
Celso Otones, por la cuota anual de 4.623 pesetas y con 
fecha 1 de agosto de 1953. 

Calle del General Mola, 258, propiedad de D. Isidro 
Casado Ruiz, por la cuota anual de 4.422 pesetas y con 
fecha 1 de julio de 1953. 

Calle de Blasco de Garay, 63, propiedad de doña Car­
men Puente de Diego, por la cuota anual de 2.983 pesetas 
y con fecha 1 de junio de 1953. 

10. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los siguientes establecimientos de la capital y 
término anexionado de Vicálvaro, con arreglo a las cuotas 
que se detallan, y que en la proporción total de 11.061 pe­
setas vendrá a incrementar la cuota anual concertada: 

Calle de Ferraz, 77, propiedad de D. Enrique Ferrer, 
por la cuota de 4.092 pesetas y con fecha 1 'ele diciembre 
de 1952. 

Calle de los Hermanos Miralles, 6, propiedad de don 
Isidro Ruiz, por la cuota de 4.814 pesetas y con fecha 1 de 
octubre de 1952. 

Mercado de San José, cajón número 30, propiedad de 
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D. Germán Guedán, por la cuota de 300 pesetas y con 
fecha 1 de octubre de 1952. 

:Mercado de San José, cajón número 59, propiedad de 
D. Ladislao Fernández, por la cuota de 200 pesetas y con 
fecha 1 de octubre de 1952. 

Mercado de Canillas, cajón número 14, propiedad de 
D. Adolfo Arroyo, por la cuota de 200 pesetas y con fecha 
1 de octubre de 1952. 

VICÁLVARO 

Carretera del E te, 12, propiedad de D. Eutiquio GOll­
zález, por la cuota de 704 pesetas y con fecha 1 de enero 
de 1953. 

Calle de Servando Batanero, 72, propiedad de D. Angel 
Lozano, por la cuota de 751 pesetas y C011 fecha 1 de enero 
de 1953. 

11. Conceder e! alta en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consul11os y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas y similares de los estableci­
mientos que se citan, con arreglo a las cuotas y efectos que 
se detallan, y que corresponden a la capital y términos ane­
xionaelos ele ChamartÍn, Canillas, Vallecas y Vicálvaro, in­
crementando la cifra anual concertada con el total de las 
mismas, que ascienele a 'la suma ele 180.738 pesetas; debien­
do practicar la Aelministración ele Rentas la consiguiente 
liquidación, elada la fecha atrasaela con que cada estableci­
miento tiene que ser encuaelraelo: 

Calle de Andrés Mellado, 35, propiedad de doña Con­
cepción Gómez, por la cuota ele 1.141 pesetas y con fecha 
1 ele octubre de 1952. 

Plaza ele la Beata María Ana de Jesús, 7, propiedad de 
D. Eugenio Carrillo, por la cuota ele 12.919 y con fecha 
1 de enero ele 1953. 

Calle de Cea Bermúelez, 13, propieelad de D. Francisco 
Isac, por la cuota ele 10.025 pesetas y con fecha 1 de sep­
tiembre de 1952. 

Calle ele Echegaray, 22, propieelad ele D. Basilio Mar­
tín, por la cuota. ele 12.882 pesetas y con fecha 1 de enero 
de 1953. 

Calle ele la Encomienda, 21, propiedad de eloña Faus­
tina Sanz, por la cuota de 1.744 pesetas y con fecha 1 de 
octubre de 1952. 

Calle del Espinar, 17, propieelad ele doña Isidra Re­
cuero, por la cuota de 1.188 pesetas y con fecha 1 de no­
viembre de 1952. 

Calle de Fernán González, 57, propiedad de D. Emilio 
Moreno, por la cuota de 6.854' pesetas y con fecha 1 ele 
enero de 1953. 

Paseo Imperial, 25, propiedad ele D. Tomás Albarrán, 
por la cuota de 4.164 pesetas y con fecha 1 de octubre 
de 1952. . 

Calle de la Industria, 3, propiedad de D. Celestino Gon­
zález, por la cuota de 2.192 pesetas y con fecha 1 de enero ' 
de 1953. 

Calle del Infante, 5, propiedad ele doña Gracia Fuen­
tes, por la cuota de 7.765 pesetas y con fecha 1 de enero 
ele 1953. 

Calle ele las Margaritas, 32, propieelad de D. Crescen­
cio López, por la cuota ele 1.926 pesetas y con fecha 1 ele 
enero de 1953. 

Calle Mayor, 74, propiedad de D. Aiodoaldo Fernán­
dez, por la cuota de 15.001 pesetas y con fecha 1 de enero 
ele 1953. 

Pasaje de Matheu, 2, propiedad de doña Lucía Mesón, 
por la cuota ele 29.425 pesetas y con fecha 1 de enero 
ele 1953. 

Avenida de la Reina Victoria, 35, propieelad de D. Ma­
nuel Encinas, por la cuota de 26.990 pesetas y con fecha 
1 de enero ele 1953. 

Calle de Ricardo Ortiz, 2, propiedad de D. ZacarÍas 
:\Iolinero, por la cuota ele 4.128 pesetas y con fecha 1 ele 
enero ele 1953. 

Calle de \ ' allehermoso, 97, propiedad ele D. Julio de 
Pedro, por la cuota de 5.660 pesetas)' COI1 fecha 1 de febre­
ro ele 1953. 

Calle ele Víctor Pradera, -1-4, propiedad ele doña Mar­
garita García, por la cuota de 4.701 pesetas y con fecha 
1 ele octubre de 1952. 

CHAMARTÍN 

Calle de Bravo l\1urillo, 246, propiedad de D. Santos 
Martín, por la cuota de 17.560 pesetas y con fecha 1 de 
enero de 1953. 

Calle de la Fuente de la Mora, 6, propiedad de don 
Migue! Chambó, por la cuota de 2.422 pesetas y con fecha 
1 de enero de 1953. 

Calle de los Pinos Baja, 35, propiedad de doña Eusebia 
Sevillano, por la cuota de 2.456 pesetas y con fecha 1 de 
mayo de 1952. 

CANILLAS 

Calle de Mario G. Zahera, 5, propiedad de D. Fran­
cisco Redonelo, por la cuota de 1.602 pesetas y con fecha 
1 de julio ele 1952. 

VALLE CA S 

Calle de Javier Migue!, 21 y 23, propiedad de D. Teo­
doro Hernando, por la cuota de 2.549 pesetas y con fecha 
1 ele enero de 1953. 

VICÁLVARO 

Calle del Generalísimo Franco, 17, propiedad de don 
Eusebio López, por la cuota de 5.444 pesetas y con fecha 
1 de noviembre de 1952. 

12. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o del estableci­
miento de la calle de Pozas, 10, propiedad de D. Amalio 
Cristóbal, traspasado a D. José Méndez Arias, con efectos 
desde el 30 de septiembre del pasado año, por cese defini­
tivo en e! ej ercicio de la industria. 

13. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
greniio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle Mayor, 74, propiedad de D. AiodoaldQ 
Fernández, con efedos desde el 23 de noviembre elel pasado 
año; por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

14. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal de tabernas y similares par:a el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle Mayor, 54, con efectos desde elIde 
junio de 1953, por ejecución de obras de reforma que han 
modificado totalmente su estructura anterior, y a partir 
del 16 de octubre del pasado año, en que fué abierto nueva­
mente al público, deberá tributar por el sistema de decla­
ración jurada durante el tiempo mínimo de un año, con 
las consiguientes visitas comprobatorias de la Inspección. 

15. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos del país por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios ele lujo del estableci­
miento sito en la calle del Marqués ele Mondéjar, 21, 
propiedad de D. José Fernández de Travanco, con efectos 
elesde elide octubre de 1952, por concurrir las circuns­
tancias exigidas en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 28 de octubre del pasado año, es decir, 
modificación de la industria al expender vino al . copeo; 
viniendo obligado el citado gremio a devolver al interesado 
el importe de las cuotas que hubiere satisfecho desde la 
fecha de la baja. 

16. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
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gremio fiscal de fiambres,' ultramarinos y comestibles para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de luj o 
del establecimiento de la calle del Divino Pastor, 23, pro­
piedad de D. Evaristo Molero Collantes, por cese de la 
industria, con efectos desde el 1 de julio del pasado año; 
debiendo tributar, en el caso de que volviera a abrirse 
nuevamente al público, por el sistema de declaración ju­
rada, durante el tiempo mínimo de un año. 

17. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
] unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la plaza de España, 6, pro­
piedad de doña Mercedes Iglesias García, con efectos desde 
el 25 de septiembre del pasado año, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria; debiendo tenerse presente 
en la liquidación de abono en la cuenta de concierto gre­
mial que la cuota anual que tenía asignada dicho esta­
blecimiento era la de 3.685,02 pesetas. 

18. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafete;ías y chocolaterías para el pago . 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones de los esta­
blecimientos que a continuación se determinan, con las 
cuotas que se citan y con efectos todas ellas desde el 1 de 
enero de 1953, que continuarán figurando en el concierto 
tIel gremio fiscal de bares con las cuotas que éste les tiene 
asignadas en las listas remitidas oportunamente a las depen­
dencias afectas al impuesto: 

Calle de Alcalá, 130, propiedad de D. Teodoro Cadalso, 
26.670,15 pesetas. 

Calle de Atocha, 114, propiedad de D. C~ndido Fer­
nández, 9.973 pesetas. 

Calle del Caballero de Gracia, 16, propiedad de doña 
Bonifacia Berrocal, 51.416,78 pesetas. 

Calle de Carranza, 9, propiedad de D . Manuel García, 
2.847,17 pesetas. 

Calle de Carretas, 10, propiedad de D. Luis Fernández, 
31.294,26 pesetas. 

Glorieta del Emperador Carlos V, 10, propiedad de 
D . .Tacaba Nogueira. 35.627,80 pesetas. 

Calle de Espoz y Mina, 9, propiedad de doña Teresa 
López, 9.643,28 pesetas. 

Calle de las Infantas, 12, propiedad de D. F~derico 
del Saá, 15.650,38 pesetas. 

Calle del Pez, 20, propiedad de D. Luis Fuertes, pese­
tas 16.150,27. 

Calle de San Bernardo, 20, propiedad de D. Juan Sanz, 
14.407,38 pesetas. 

Calle de San Berriardo, 106, propiedad de D. Heraclio 
Alonso, 5.689.13 pesetas. 

Pasadizo de San Ginés, 5, propiedad ele doña Angeles 
Suárez, 7.000,22 pesetas. 

Calle de Santa Isabel , 24, propiedad de D . Manuel Al­
calde. 12.176,44 pesetas. 

Plaza de Tirso de Malina, 7, propiedad de doña .T esusa 
Corral, 27.780,55 pesetas. 

Plaza del Angel, 10 (Granja del Carmen), propiedad 
de D. Manuel Sainz, 35 .438,07 pesetas . 

N o figurando en las listas efe clasi ficación del gremio 
de bares el último establecimiento relacionado, deberá en­
tenderse que la cuota del· mismo incrementará la anual 
concertada con el mencionado gremio de bares. 

19. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los establecimientos 
y con arreglo a las cuotas que se detallan, que deberán 
fi gurar en el gremio fiscal de cafeterías y chocolaterlas 
con efectos desde el 1 de enero de 1953: 

Calle de Atocha, 63, propiedad de D. Anastasia López, 
36.176 pesetas. 

Calle de Carretas, 3, propiedad de doña María López, 
41.316 pesetas. 

Calle del Conde de Peñalver, 3, propiedad de D. Fran­
cisco Orozco, 117.096 pesetas. 

Corredera Baja, 11, propiedad de D. Angel Moreno, 
34.272 pesetas. 

Calle de las Infantas, ..¡.o, propiedad de D. Benigno 
López, 38.080 pesetas. 

Calle de Narváez, 44, propiedad de D. Domingo Castro, 
19.992 pesetas. 

Puerta del Sol, 6, propiedad de D. Rafael Navazo, 
56.168 pesetas. 

Calle de los Reyes, 8, propiedad de D. Gonzalo García, 
13.708 pesetas. 

Calle de Silva, 11, propiedad de D. Juan Higueras, 
75.398 pesetas. 

Plaza de Tirso de Malina, 20, propiedad de D. Juan 
Higueras, 41.888 pesetas. 

20. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impl1esto 
sobre consúmos y servicios de luj o la suma de 135.048,65 
pesetas, importe de las cuotas de los establecimientos que 
han causado alta en el mismo, figurados en los acuerdos 
municipales de 24 de junio y 18 de noviembre del pasado 
año, tanto de la capital como de los términos anexionados 
de Barajas, Carabanchel Alto, Carabanchel Bajo, Chamar­
tín, Fuencarral y Vicálvaro, incrementándose la cuota 
anual gremial para 1954 en la cuantía de 139.375 pesetas. 

21. Aprobar COI1 carácter definitivo la cuenta de con­
cierto vigente con el gremio fiscal de sidras por mayor 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, que ha practicado la Administración de Rentas por 
los años 1951 y 1952, habiendo quedado saldado totalmente 
el año 1951, y resultando un remanente a favor del gremio 
de 17.869,19 pesetas, que habrán de abonarse en la cuenta 
de concierto ql1e se practique para el año 1953. 

22. Aprobar con carácter definitivo la cuenta de con­
cierto vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, que ha sido practicada por la Administración de Ren­
tas por los años 1950, 1951 Y 1952, habiendo quedado sal­
dada totalmente con los consiguientes cargos y abonos, de 
los que ha resultado la cuota anual gremial para 1953 de 
11.719.823,29 pesetas, sobre la que, aplicado el 15 por 100 
acordado para el concierto concedido para el bienio 1953-54, 
resulta la definitiva, base para 1953, de 13.477.796,78 pe­
setas. 

23. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, de conformi­
dad con 10 establecido en el artículo 7.° del decreto del 
Ministerio de Trabajo de 22 de junio de 1943, para que se 
dirija, por medio de los pertinentes escritos, al ilustrísimo 
señor Delegado central de Hacienda haciendo constar el 
propósito de la Corporación de seguir utilizando durante 
el ejercicio económico de 1954 los recursos procedentes elel 
recargo de la décima sobre la contribución territorial para 
la prevención del paro obrero, y como consecuencia, solici­
tar el ingreso en arcas immicipales de la cantidad que co­
rresponda a los cuatro trimestres del año. 

Fomento 

24. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, que se 
lleve a cabo la instalación de acera frente a la finca núme­
ro 46 de la calle de Tomás Bretón, que ha sido solicitada 
por el propietario de la misma, D. Francisco Fernández 
Garrido, cuyo importe aproximado, de 4.000 pesetas, habrá 
ele ser cargo a la partida 672 del vigente presupuesto. 

25 . Abonar a doña Isabel del Pozo López, COI1 cargo 
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a la partida 30 del presupuesto del año 1953, la cantidad de 
435 pesetas que reclama, según factura, por la reparación 
de los desperfectos causados en su domicilio, sito en el piso 
bajo de la ca a número 11 de la calle del Puerto del Rey, 
distrito de Vallecas, a consecuencia de la rotura de la tube­
ría de conducción del Canal de Isabel II, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión Municipal Permanente en 
sesión de 24 de junio último, y de los informes emitidos 
por los Servicios Técnicos Municipales, que obran en el 
expediente incoado. 

26. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. José López Sarry, propietario de la finca número 19 
de la calle del Paraíso, con vuelta a la travesía de María 
(Puente de Vallecas), contra el acuerdo municipal, de 29 de 
agosto del pasado año, que le ordenó realizar obras de re­
forma de ciertos elementos en la finca de que se trata, tales 
como el forjado de pisos y obras de conservación, con el 
fin ele contener y atajar el proceso ruinoso de la casa, te­
niendo en cuenta que, según el dictamen emitido por los 
Servicios Técnicos Municipales y por la Comisión asesora 
creada al efecto, se ha comprobado el estado de ruina par­
cial de la referida casa, que impone la realización de las 
mencionadas obras para evitar la prosecución y aumento 
de tal estado, con los consiguientes riesgos para sus ocu­
pantes y los transeúntes de la vía pública. 

LICENCIAS DE OBRAS 

27 a 47. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A D. Fernando Osorio Angel, para obras de amplia­
ción en la finca número 52 de la calle de San Raimundo. 

A D. José García de Castro Raya, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 46 de la calle de 
Rodríguez Marín. 

A D. Domingo Navarro Moya, para construir una casa 
en la calle de Isaac Peral, sin número, prolongación (Va­
llecas). 

A D. Gregorio Rubio Martínez, para ampliar una vi­
vienda en la finca número 13 de la calle de Francisco Ar­
mada (Carabanchel Bajo). 

A doña Emilia Sanz Sanz, para construir una nave en 
la calle de Valderribas, con vuelta a la de Luis Mitjáns. 

A doña Juliana Manjón de la Torre, para obras d<:' am­
pliación en la finca número 1 de la calle de Venancio Mar­
tín, con vuelta a la del Puerto de Canfranc (Puente de 
Vallecas). 

A D. José Antonio Boira Palacín, para construir una 
nave con vivienda en la calle Transversal, 5. 

A D. Gregario Martínez Sánchez, para construir una 
nave interior en una finca sin número de la calle de Rey 
Tejera (Carabanchel). 

A D. Antonio Martínez Albaladejo, para obras de re­
forma en la finca número 13 de la calle del Teniente Co­
ronel N oreña. 

A D. Marcelino Yusta Galán, para obras de reforma 
en la finca número 45 de la calle de Sanz Raso (Puente 
de Vallecas). 

A D. Esteban Martín Zazo, para construir una casa 
en la calle de Tracia, sin número (Canillejas). 

A doña Adela Abrines, para obras de amplia,ión en 
la finca número 36 de la avenida del Valle. 

A D. Joaquín Robledano Reyero, para construir una 
nave interior en la calle de Valencia, sin número (Cara­
banchel). 

A D. Antonio Pérez Cruz, para construir una casa en 
la calle de ;VIarina Vega, sin número (Carabanchel Bajo). 

A D. Electo Fidalgo Blanco, para construir una casa 
en la calle de Jenara Gómez (Carabanchel Alto). 

A doña Luisa Guerrero, para construir una casa en la 
calle de Oudrid, 19. 

A D. Francisco Garcés, para obras de ampliación en 
la finca número 7 de la calle de Vicente Camarón. 

A D. Mariano Gómez Lorenzo, para construir una casa 
en la calle del General Ricardos, 28. 

A Construcciones Ciga (S. L.), para construir una nave 
en la calle de Pedro Heredia, 30. 

A D. Eugenio Siel, para construir una ca a en la calle 
de López de Hoyos, 249. 

A D. Eusebio Lozano l\Iolinero, para construir una 
casa en la calle de l\Iaese ~ icolás, 7 (Vallecas). 

48. Conceder a D. Indalecio Gallego, de conformidad 
con lo informado por el Arquitecto Jefe de la Segunda 
Zona, licencia para reconstruir una casa en la calle de 
Inocencio Sánchez, 1, condicionada a la previa plantación 
de árboles, y debiendo pasar el expediente a dicho técnico 
municipal para que expida los volantes de tarifación, y a 
la Administración de Rentas para el cobro de derechos. 

49 . . Conceder a doña Eladia Estévez González, de ,on­
formidad con lo informado por la Jefatura administrativa 
de los Servicios Técnicos, licencia para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 18 de la calle de Monte 
Esquinza .. imponiéndose a su propietaria una multa de 
500 pesetas por las razones señaladas en el mencionado 
informe. 

50. Conceder a D. Baltasar Expósito Rubio licencia 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
Número Seis del Alto elel Arenal (Vallecas), vistos los 
informes emitidos tanto por el Arquitecto municipal de la 
Zona como por la Intervención, y como acogido a' los bene­
ficios que otorga el régimen de excepción de las bases 40 
y 41 de la Ordenanza de exacciones reguladora. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

51. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción de los siguientes acuerdos: 

"Primero. Que con los 50 millones de pesetas que el 
11inisterio de Obras Públicas, y en su caso el Banco de 
Crédito Local de España, facilite al Ayuntamiento de Ma­
drid en virtud de la cesión del ferrocarril suburbano, y 
como precio parcial del mismo, se habilite un crédito en el 
presupuesto ordinario, prorrogado, de 1953, capítulo XIV, 
artículo único, partida 742 bis, con el enunciado: "Apor­
tación a la Empresa Municipal de Transportes para anti­
cipos de posibles déficits de explotación, pago de atenciones 
urgentes e inaplazables y adquisiciones de carácter impres­
cindible." Esta habilitación de crédito deberá reflejarse 
también en el capítulo V del presupuesto de ingresos, par­
tida 69 bis, en estos términos: -' Por la liquidación provi­
sional y a buena cuenta del precio parcial del ferrocarril 
suburbano de Madrid, ingresado por el Ministerio de Obras 
Públicas, o en su caso por el Banco ele Crédito Local de 
España, en cumplimiento del decreto de 10 de abril de 1953, 
y que se aplica a nutrir la partida 742 bis del presupuesto 
de gastos, capítulo XIV, "Servicios municipalizados" 
artículo único, destinada ele una manera especial y con~ 
creta a la Empresa Municipal de Transportes, 50.000.000 ele 
pesetas. " 

Segundo. Que este expediente de habilitación ele cré­
dito debe declararse inmediatamente ejecutivo en cuanto 

Ayuntamiento de Madrid



.. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 69 

al pago de 11.481.072 pesetas, que se adeudan a la casa 
Renault como plazo de adquisición de cincuenta vehículos 
en servicio, y que, por seguir en período de garantía, 
están en conservación por dicha Empresa, por lo que re­
sulta de interés general este pago, a fin de evitar los per­
juicio que podría causar el que desapareciese del servicio 
un número importante de los citados vehículos, y ya que 
se trata del cumplimiento de una escritura pública suscrita 
por la Empresa Municipal de Transportes y el Alcalde, 
como Presidente del Consejo de Administración de la 
misma; todo ello sin perjuicio de las reclamaciones que 
puedan promoverse, a cuyo fin se dará a este expediente 
la tramitación de los artículos 664 y 665 de la vigente ley 
de Régimen local. 

Tercero. Que en cumplimiento de lo que se aCQl'dó 
por el Ayuntamiento Pleno en se ión de 31 de diciembre 
próximo pasado, se faculte a la Alcaldía, si la Corporación 
lo estima conveniente, para suscribir cuantos documentos 
públ icos, privados y ofi+ciales sean precisos en orden a la 
ejecución del mencionado acuerdo y del que recaiga en 
virtud de esta moción. 

Cuarto. Que la Comisión Municipal Permanente auto­
rice a la Alcaldía Presidencia para dirigirse al Banco de 
Crédito Local de España solicitando, por la cuenta de Te­
sorería del presupuesto ordinario, la cantidad de 11.481.072 
pesetas, para aplicación urgente e inaplazable del presu­
puesto de 1953, cuya prórroga se tiene acordada legalmente 
hasta que se logre la aprobación del presupuesto para 1954, 
con utilización de los nuevos recursos de las Haciendas 
locales, y cuya tramitación se encuentra muy avanzada; y 

Quinto. Que tan pronto C01110 sea hecha efectiva la 
citada suma de 11.481.072 pesetas, se libren a la Empresa 
Municipal de Transportes para que ésta realice el pago 
del plazo correspondiente a la casa Renault, previo cum­
plimiento de los requisito legales que proceda. 

52. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, por el que se dispuso que la travesía 
de los Condes del Val, que con la calle de este mismo 
nombre sustituyó a la de la cuesta del Zarzal, de Chamar­
tín, como resultado de las obras de urbanización reciente­
mente realizadas en dicha zona, se denomine en lo sucesivo 
avenida de la Luz, teniendo en cuenta que no se trata ' 
de una travesía, sino de una gran avenida de 40 metros de 
anchura, y por otra parte, la duplicidad de nombre a que 
da lugar. 

53. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, por el que se dispuso que en lo 
sucesivo las vías de la barriada de Puerta Bonita ostenten 
los nombres que a continuación se expresan, de confor­
midad con el plano formulado al efecto, teniendo en cuenta 
que, como resultado de las obras de construcción de aquella 
gran barriada, que el Instituto Nacional de la Vivienda 
realiza en Carabanchel Bajo, quedarán abiertas y perfec­
tamente urbanizadas las referidas vías públicas, que, ante 
la inminente ocupación de sus edificaciones, es necesario 
rotular oficialmente, al objeto de evitar los perjuicios y 
molestias que la carencia de designación de nombre pro­
duce siempre a los vecinos de los nuevos núcleos urbanos, 
habiendo parecido oportuno y llegado el momento, dada la 
circunstancia de que una de las principales vías que cir­
cundan este sector de edificaciones se constituirá C01110 la 
verdadera ruta de Portugal, al unir la actual plaza de 
Puerta Bonita con la carretera de Extremadura, de rendir 
homenaje de recuerdo y fraternal amistad al país hermano, 
asignando el nombre de sus ciudades más importantes'a 
las calles y plazas que componen esta moderna e importante 
barriada del futuro Gran Madrid; debiendo seguirse apli­
cando este criterio iniciado de asignar nombres de pobla­
ciones portuguesas a las futuras vías que surjan C01110 con­
secuencia del natural desarrollo de esta zona urbana: 

Vía Lusitana (empieza en la plaza de Puerta Bonita y 
termina en la carretera de Extremadura). . 

A venida de Oporto (empieza en la plaza de Puerta Bo­
nita y termina en la caIle del General Ricardos). 

Calle de Viana (empieza en la vía Lusitana y termina 
en la avenida de Oporto). 

Plaza de Estoril (entre la calles de Braganza y Viana). 
Ca1le de Aveiros (empieza en la calle de Braganza y 

termina en el campo ele deportes). 
Avenida de Abrantes (empieza en la carretera de To­

ledo y termina en la de Carabanchel Alto). 
Calle de Portalegre (empieza en la avenida de Oporto 

y termina en la plaza de Setúbal). 
Plaza de Setúbal (entre la avenida de Abrantes y las 

calle de Portalegre y Pelícano). 
Calle de Montemor (entre la avenida de Oporto y las 

calles de Portalegre y Elvas). . 
Ca1le ele Cintra (entre la avenida de Oporto y las calles 

de Portalegre y Elva ) . 
Calle de Silves (entre la avenida de Oporto y las calles 

de Portalegre y Elvas). 
Calle de Braganza (empieza en la avenida de Abrantes 

y termina en la vía Lusitana). 
Plaza de Coimbra (situada al lado derecho de la vía 

Lusitana). 
Calle de E lvas (empieza en la avenida de Oporto y ter­

mina en la calle del Pelícano). 
Calle de Tavira (empieza en el campo de deportes y 

termina en la calle del Faro). 
Calle de Cascaes (empieza en el campo de deportes y 

termina en la ca1le del Faro). 
Calle de Castelo Branco (empieza en el campo de depor­

tes y termina en la calle del Faro). 
Calle de Leiria (empieza en la calle de Braganza y ter­

mina en el cam!)o de de!)ortes). 
54. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo, ya que, según informa la Secretaría General, 
se halla vacante en la actualidad el cargo de suplente de 
Oficial mayor de Secretaría, por jubilación, con efectos 
desde el día 31 de diciembre del pasado año, del funcio­
nario que lo desempeñaba, D. Francisco Serrano Gala, que 
se lleve a cabo su provisión, efectuando la designación opor­
tuna que, con arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo plenario 
de 21 de octubre de 1939, debe recaer en el funcionario 
más antiguo del Cuerpo Técnicoadministrativo de Secreta­
ría, que lo es D. Rafael Alloza Urquiza. 

* * * 
55. Designar una Ponencia, integrada por los Tenien­

tes de Alcalde señores Alonso de Celis, Torres Garrido y 
De la Guardia Ruiz, sin perjuicio del posterior nombra­
miento de los funcionarios asesores de la misma, encargada 
de la redacción de un nuevo proyecto de reglamento de 
reorganización de las Tenencias de Alcaldía. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

Secretaría 
CONCURSO-SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 27 ele noviembre último, anunciar concurso-subasta para 'con­
tratar las obras de ~)avi111elltación de la calle de la Princesa, entre 
las de Luisa Fernanda y Meléndez Valdés, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 3.376.66 J ,35 !)esetas. 

Los licitadores. que podrán presenta¡'se por sí o por otra pcr­
SC!la o Sociedad, con !:,ocler en estos últimos casos bastanteado a su 
costa por el señor Secretario general de la Corporación, consignarán 
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previamente como garantía !lrovisional la cantidad de 66.591,55 pesc­
tas en la Depositaría Municipal, acompaiíando al respcctivo res­
guardo los sellos corres90ndientes al arbitrio munici9al establecido. 

El plazo del concurso-subasta es el de veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde el siguiente, también hábil, 
a aquel en que a!)arezca el anuncio en el Bolclín Oficial del Estado, 
y durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez 
de la maiíana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
del timbre del Estado de la clase 6a , aumentado en el 5 por 100, 
y sello munici!lal de 1,60 pesetas. 

El correspondiente proye~to de obras, pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relacionados con el concurso-subasta se halla­
rán de manifiesto en dicho 1 egociado de Subastas, durante las 
horas de diez de la mañana a una de la tarde, todos los días no' 
fet-iados que medien hasta el de su celebración. 

Los licitadores presentarán para participar en el concurso­
subasta dos sobres cerrados y lacrados, si 10 juzgan oportuno, con­
teniendo: el primero, que deberá ser señalado con el número 1 y 
que se subtitulará ,. Referencias", toda la documentación que se 
menciona en la condición séptima del pliego de condiciones econó­
micoadministrativas, y el segundo, subtitulado "Oferta económica" 
y seiíalado con el número 2, contendrá solamente la proposición 
aj ustada al modelo. 

La falta de cualquiera de los documentos exigidos será causa 
suficiente para que sea desechada la proposición, sin derecho a re­
clamación alguna. 

Terminado el 91aZO de presentación de proposiciones y documen­
tación, se 9rocederá al día siguiente hábil, a las docc horas, en la 
Priinera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, por la Mesa cons­
tituída al efecto, baj o la presidencia del cxcelentísimo seiíor Alcalde 
o del Concejal en quien delegue, a la apertura de los sobres presen­
tados con las referencias técnicas y documentación exigida. 

El contenido de los sobres abiertos en dicho acto pasará a la 
Comisión de Fomento, previo informe de la Inspección General ele 
los Servicios Técnicos, a los efectos de la admisión o eliminación 
del concurso-subasta, según determina la base segunda del artícu­
lo 39 del reglamento ele Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

Determinados por dicha Comisión los concursantes admitidos y 
los eliminados, se anunciará dicho resultado en el Boletín Oficial 
de la Pro~lillcia, C011 indicación de la fecha de la apertura de los 
segundos pliegos (Ofertas económicas), para cuyo acto se entenderán 
citados todos los licitadores, procediéndose a la adjudicación pro­
visional a la oferta más económica, levantándose la correspondiente 
acta administrativa, y se iniciará el mismo con la destrucción de 
los sobres que hubiesen sido elimiÍ1ados. 

Anunciado este concurso-subasta durante el !)lazo de ocho días, 
conforme establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, no se presentó 
contra la misma rcclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine este concurso- ubasta serán dc 
cuenta del adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de noviembre último, anunciar subasta ,)ública para contratar 
las obras de l)avimentación de la acera de la carretera de Aragón 
comprendida entre la carretera del Este y la calle de Cipriano 
Sancho, con sujeción a los !lliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 217.741,42 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por cl 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siemprc que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumcran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 5.443,13 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los res!)ectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Cornoraciones locales de 9 de cnero de 1953, 
que le será devuelta a la tcrminación del contrato, !)revia la respec­
tiva certi ficación. 

La subasta se verificará, de acucrdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la P,'o~'illcia, 
en la Primera Casa Consistorial, lllaza de la Vil~l, 4, bajo la pre­
sidencia del excelcntí imo señor Alcalde o del Concejal en quien 
al efecto deleguc, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (N cgociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El imnortc total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa, y el nIazo de ej ecución de la misma sed el de dos 
meses. 

No se precisa !lara la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el !)lazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamcnto de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos originc esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público ,lara su conocimiento. 
Madrid, 18 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado dal Estado de la clase 6.", aumen­
tado en el 5 1>or 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
rle las obras de pavimentación de la acera de la carretera de Aragón.") 

Don ... , que vive en .,., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la acera de la carretera de Aragón comprendida entre la carretera 
del Este y la calle de Cipriano Sancho, anunciada en el Boletín 
Oficial de la Pro'lfincia del día ... de ... de 1954, conforme en un 
todo con las mismas, se com9romete a tomar a su cargo dicha 
subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por cien­
to -en letra- en los !lrccios tipos.) 

Asimismo se com!)romete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de .. de 1954. (Firma del proponente.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 2 de diciembre último, anunciar subasta pública para 
contratar el arriendo de los l)astos de la Dehesa de la Villa, cuyo 
plazo terminará el día 31 de julio de 1954, con sujeción a los pliegos 
de condicioncs redactados al efecto y !lOr el canon tipo de 20.000 pe­
sCtas. 

Los licitadores podrán prcsentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo seiíor Secretario de la Co.r!loración, siempre Cjue 110 se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 
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Cuantos contratistas se presenten a esta subasta COI1 ignarán 
previamente como · garantía provisional la cantidad de 500 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal es tablecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglaménto 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la tprminación del contrato, previa la re pec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Roletíll Oficial de la Provincia, 
en la Primera Casa Consistorial, !)l~za de la Vi lila, 4, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alca lde o del Concejal en quien 
al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
has ta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate. 

E l importe de esta subasta será satisfecho flor el rematante a los 
fondos municipales: la mitad del precio del remate, al comunicarle 
la adjudicación, y el resto, el día 1 de mayo de 1954. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reelamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

F ERNAN DEZ - VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que debe rá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. n
l 

aUll1en· 

tado en el S POl- 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
lleva r escrito en el sobre lo siguiente : ¡(Proposición para optar a la subasta 
del a rriendo de los pastos de la Deh~sa de la Villa. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para cOl1tratar el arriendo de los pastos de la 
Dehesa de la Villa hasta el 31 de julio de 1954, anunciada en el 
Boletín Oficial de la Pro"/!incia del día ... de ... de 1954, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicha suuasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
es ta forma: por los precios tipos, o por la cantidad total de ... pe­
setas, en letra.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, .. . de.. de 1954. (Firllw del proponente.) 

>1< * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de la. subasta. y concurso. 

SUBASTAS 

18 - 1 - 1954 Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en 
las calles Oeste, Sur y Este que 
rodean la estación de trolebuses 
en la avenida de Alfonso XIII. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Peseta. 

1.071.278,95 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

28 - 1 - 1954 Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle del Pilar de Zaragoza, entre 
la de Coslada y la avenida de 
América.--Presupuesto de contrata 

2 - 2 - 1954 Obras de explanación y colocación 
de encintado en la calle de San 
Enrique.-Presupuesto de contrata. 

2 - 2 - 1954 Obras de construcción de alcantari­
llado visitable en la calle del Ge­
neral Muñoz Grandes. - Presu-
puesto de contrata ............... .... . 

CONCURSOS 

21 - 1 - 1954 Suministro del material sanitario que 
durante el plazo de un año pre­
cisen todos los Servicios y depen­
dencias municipales. - Precio tipo 
libre. 

22 - 1 - 1954 Construcción y explotación de un 
Mercado, titulado del Pacífico, que 
estará situado entre la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, calles del 
Doctor Esquerdo y Cabanil1es y 
avenida de Menéndez Pelayo. 

·29 - 1 - 1954 Alquil er de unos locales para la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de 
Chamartíi1. 

1 - 2 - 1954 Adopción de un nuevo tipo de boca 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital. - Precio 
tipo libre. . 

13 - 2 ~ 1954 Servicios de limpieza y cuidado de 
sepulturas, con carácter colectivo, 
en el Cementerio de N uestra Se­
ñora de la Almudena.-Canon tipo 
anual ....................................... . 

CONCURSO-SUBASTA 

1 - 2 - 1954 Obras de pavimentación y amplia­
ClOn de la calzada en la calle de 
Cea Bermúdez, entre las de Guz­
mán el Bueno e Isaac Peral.-Pre-
supuesto de contrata ... .. ............ . 

Para ,'eclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente an1,ncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 

indica. 

21 - 1 - 1954 Construcción y explotación· de un 
Mercado en el barrio de Doña 
Carlota, del distrito de Vallecas. 

ANUNCIOS 

Pesetas 

549.128,52 

238.097,95 

561.602,97 

35.000 

1.348.503,59 

En cumplimiento a lo elispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa ele Madrid, e anuncia al público que D. Bonifacio 
Sánchez Torrecillas proyecta establecer una fábrica de bebidas 
carbónicas (300 botellas hora), con tres electromotores con fuerza 
total ele 4,50 caballos, en la casa número 2 de la calle del Pico 
de Almanzor (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exp~nd rán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durarite el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero ele 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNANDr:Z-VLLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctor Manero 
Arcega proyecta establecer ulla imprenta, con cuatro electromotores 
con fuerza total de 3,25 caballos, en la casa número 30 de la calle 
de Pedro Heredia. 

Las personas que se con. ideren perj udicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN~EZ-VILLA. 

,. ,. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Campillo 
Martínez proyecta establecer un taller de aj uste y de broncista, con 
tres baños y dos electromotores con fuerza total de cuatro caballos, 
en la casa número 3 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V JLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Díaz 
Fernández proyecta establecer una carbonería en la casa número 17 
de la calle de García Morato (hoy Picos de Europa). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de och·o días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento .a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Autos Pullman 
(Sociedad anónima) proyectan establecer un garaje y un taller de 
aj uste, con cinco electromotores con fuerza total de 8,60 caballos, 
en la casa número 138 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
Martín Cabezudo proyecta establecer un bar con cafetera y un 
electromotor para molino de café en la casa número 11 de la calle 
de la Paz (en el interior de la Sala Fontoria). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho ruas, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Romero 
Fernández proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de 
un motor de tres caballos de fuerza y un alternador de 1,50 kilo­
vatios, en la casa número 23 de la calle del Prado. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gonzalo 
Rodríguez Barbero proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de un caballo, en su tablaj ería de la casa número 7 de la 
plaza de la Marina Española. 

Las personas que se consideren perjudicadas por rucha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicolás Egida 
Barrena proyecta establecer una imprenta, con un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 11 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se an.uncia al público que D. Melchor 
Carbajo Carbajo proyecta instalar una cámara frigorífica, con un 
electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa número 3 de la 
plaza de Puerta Cerrada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas los días 16 y 23 ele diciembre último, acordó la aplicación 
de las contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que 
han de satisfacer los propietarias de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ej ecutadas por el Ayuntamiento en las 
vías públicas siguientes: 

Pavi1/lento y aceras.-Calles de Jasé Piernas, con vuelta a la 
de Gómez Ortega, hasta la de Gabriel Lobo, y Wad-Rás, en su 
unión con la de los Castillej os; plaza de Salamanca, frente al Insti­
tuto Nacional de Industria; calles de Torrij os (Chamartín) y José 
Picón. 

Aceras.-Calles del Doctor Esquerdo, frente a los números 71 
a 87; Palencia, frente al número 4; Almansa, frente al Canal de 
Isabel II; Palencia, frente al número 48; Marqués de Monteagudo, 
frente a los números 19 a 21; Joaquín Costa, frente al número 49; 
Cea Bermúdez, frente al número 42, con vuelta a la de Blasco 
de Garay, números 94, 96 y 98, y Pedro Roger. 

PavimelttaciólI.-Calles de Pacorro y Santa Saturnina. 
Acer'as y tuberias ); bocas de riego.-Puerta del Sol. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados 
los respectivos expedientes dentro de las horas de once de la ma­
ñana a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la Pt·ovincia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 15 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 22 de febrero de 1954 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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